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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintitrés de junio de dos mil veintitrés  

 
 

Proceso Interdicción  
Demandante Rosa González Jaramillo 
Demandado  Luis Carlos Correa García 
Radicado 05-001-31-10-014-2018-00334-00  
Decisión Termina por muerte interdicto 

Auto 810 
 
 

Dentro del presente trámite de interdicción se allega a través del correo 

electrónico registro civil de defunción, se constata que el señor Luis Carlos 

Correa García, falleció.  
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Actualmente el proceso se encuentra pendiente de revisión de la sentencia 

de interdicción para que las partes adecuaran el tramite según lo 

establecido por la ley 1996 de 2019.  

 

Así las cosas, y de acuerdo al deceso del  señor Luis Carlos Correa García, 

el despacho declara terminado el proceso, y se procederá al archivo 

definitivo, previa desanotación de su registro.  

 

De manera que, conforme a lo expuesto, el Juzgado.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declara terminado el proceso, conforme lo expresado en la 

parte motiva.  

 

SEGUNDO: Procédase al archivo definitivo del proceso, previa 

desanotación de su registro.  

 

TERCERO: De la presente decisión entérese a la Representante del 

Ministerio Público.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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